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Resolución Act¿ ordinar¡a
N'35¡U2024 N'031/2024

VISTO:lá neesldád de conta¡con d sponbldad en rubros presupuestales paÉ á óompÉ
de b eñes y seto cios que se rcá izan mediante los recursos de esle mun c p o.

CONSIDERANDO l:lo establecdo en la Ley No 19 272, en suArticulo I2: So¡
at bucioñes de los [¡Lñic p os', Numeral 3: Ordenar gaslos o invers ones de confomidad
con lo estab ecido er el presupuesto q! nquenalo en las respectivás rnodilcaciones
pÉsupuesiales v en respeclivo p añ lnanciero, asicomo las d spos c ones vigenles'

CoNSIDERANDO ll : Según lo lnlormado en e é4edlente N'2024 81 1300 00064 en
actuación N'51 . es necesario uiilzare mecanismo de lransposición con elfin de asqñar
credilo para Ealzarfrenle a los compromisos asumidos

CON§|DERANoo lll Oue es me¡esler contar con la d sponibil dad presupuestal p€vio á a

ATENTO: a o pre@denlemente expuesto

EL UNICIPIO OE PARQUE DEL PLATA y LAS TOSCAS

RESUELVE: 1)Autorizarlá tÉ¡sposción de robrc nlormada en e expediente 2024_81'
1300-00064acluacónN'5l.conefndeasisrarelcréditonecesaro.prevendoluturas
compra y gáslos que deba real zar el Municipio

2)adjuniar la presenle resoluclón a expedienie de referenc a
3) comuriquesey hágase saber secretaría Generá|, Oirecc Ón Genera de

Recursos Finañcieros, Áea de Tesoreríá y secretariade Descentralización v Padicpación

Parque delPlara,l6de

Control Pesupuestal y Depanamento de Recursos Finañcieros
4) Resistrese en os archivqs de Resolcones de

CRISTINA üiJ


